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el hombre !f-1' ordP.na á Jos otro hombrc.5 en medio de los cuales 
tiC'nc que vivir. Hasta aquí el ,.'anlo Doctor. 

El pl'Of undo T parelli se splica fü,í: (Compendi? del dereciUJ 
natural, li/J • • ", cap. J~, pdg. •W6.) '·El úrdcu es rcduccion de lo 
vm'io á la 11ni1lrul: ,,sta unidad puede S<'r. ora ,m principio. cr.n .. 
lro de rctluccion de cons~eurucí:.ts l'l spectiYas. y dP u.qui sr cn
~cmlra el úrdcn lógico; dra una cau n, centro d~ rPdut·cion de los 
efectos rPSpt>cti,·os. y de aqui c,:l órilcn fi::;ico y <'I m<'fal'isico· o,·a 
pOl' úllimo. nn tiu. eenlro de rPünccion de• lo :iclos l'f' pcdirn;:, 
y ele aquí él úrden prál'lico. rn el cual estil. compre11dido el mo
ral. Llamar.\sC', puPs, rnoralmcnt~ ordrnaclo a otro, aquel $ér 
moral que ru ese otro 1mcda hallar una razon de fin lllOral. D. -
jamlo :qiarte todos los drmas órdenes, y fijandonos en rl lcrcl'ro 
de ,.'anto Ton1.1::; y di' Tapru·é'lli que coind<l"H, aquel :-<.\rá <'l 'r
dcn ma~ grauc1io$o. diet~ el citado T;1yarc1li. <'ll que la mUchcdum 
brc sC'a mayor. la 1mrrfa1l 'mas :fnlimn. y el 1111 mas noble y g¡,an
dioso. :Y'PDI' f'SO conchi:rr: (Di;reclw 1!atm·ttl t. 1~. lib. 2~. p. 1~5 
cap. 1 °j · La aecion . ociai r cihc su J)rrfrcC'ion de la alteza dl?I 
fin y de la í'lic:.i.cHl de los'inrdios; por tauLo. la soci1~tltld :-st'rá tan 
to mas :rcrfccla. cumilo sc/l: mft sulllimi- su fin y 111:1t ('11érgico:; 
los mt'd1os <·on qué' lo proc-ura. Por último, como rl logl'O con
sislc} en lomar poiicsion del fin, tanto mas pNfecla ~m•:t la socie
dad, rna11to mas intinramt1J1tc llc~ur ú pOSPí•1-Io. Pcrfr.ocio en 
su s :r,_y C'n sn ac.eion. y rn {'] logro de -.u íh1; he aquí los _grado:
de la pr,;rfcccion social. lo:, e\mlc.;; no ofrecr>u ~obre In tirrra, rn 
la I~ksia cat61ica. la m,1s prrfccla rutre Lodas las soci1>dad(•. · hu
manas: sociC'<lud qnc junta :'1 toda la muchedumbre tlc los hom
brrs con interna .Y pcrfoclí:sima unidad de ci·eencia::i y ele arno1·: 
que obra c·m un fin inmortal, con la clicad:t rlo una O!'g-ani:wcion 
pcrfcclísima y ele una gracia interior y omuipolen le. · dhrritla. a 
señales exlNiorcs; que e:;tablcce una paz d fraternal concorJia 
afianzada ¡,orla vi~Hancia de un Pa.drc comuu, {l c¡nien nadie es 
osado resi~lir; y tocio esto cu virlnd tlq una autoridad inerme, y 
pnramPnlc absoluta é inconc11sa. Soc•ie1.Ia,l mas perfecta que es 
ta solo podriam9s "Cncontrar en lo mhs alto de la escala que for
rnan las criaturas inleligPntcs; (•ll aquella 1.lichosa sociedad que 
lleva el nombre de Ciudad de Dios. de Celestial JCl'usalem, don 
de Ja unidad de las inteligencias y de las ,·oluntadcs ser{l suma 
y rterna rntrc los brazo del eterno amor, el Yinculo que los 
unirá1 será ríicacísirño y suavísimo .... el órdcn será prrfcctísimo 
junlánrlosc Dios Y, casi haciéndose una misma cosa con nuestro 
entC'ndimicn lo, 

Mas liablando de la sociedad ciYil, el órdrn puede Sl'I' ó priva
do, y éste es el tloméslico, 6 público, y éste es el ele que trata
mos. En él se requiere, porla misma dcfinicion, qnc la muchc
du1nbre sea pública: la unidacl social corrc3poudie11lc á esa mu
chr.dumbrc, y el fin el de la sociedad civil. Es decir, que el órclcn 
para que se llame público en 1n. sociedad civil, debe reunir estas 
calidades: que la muchedumbre en que se encuentra sea rl~ ór
dcn civil; que el fin que coaduna cs:i muchedumbre sea del mis
mo órdcu. y que su origen sc:t igualmcnlc de csLc órtlen. Ahora 
bien: h rcunion pacífica de 1O~ fieles católicos en 1m templo ni 
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tiene origen civil. ni unidad civil. ni es muchctlumbrccivil; ello.-. 
podrún ser. por olro título ciudadanos y miembros tlr. la ~ocicdad 
civil: mas en el :i.cL:.> rc1i~io ·o loman otro carácter: pcrtcn0ccn á 
otra socicd:.icl rnásalla, y li<·nr-11 un fin mucho mtis alto y noble. 
¡,En qué t':iLdba. pul'S. el vrelcuclido clerccho de <'jcrccl' ('l Esta
do autoridad ::obre los actos rrligio::-os pa1~l consr-n'ar el órdcn 

I)ú!ilico? ::Sr· <lira que 1mule sucrder que al:;uua vez, por lama
icia ó misl'1-ia humana, la rrunion réligiosa, dcgcncrnuclo de su 

.fin y de su naturaleza. ·e r;onvirrto. en u:1a rcunion lumultuaria 
ó cdicio::a, y que l'::-le es l caso dé qt\ sn trata; f!l')l'O lo l~ll!CO 
q_u" c:;lo J!rohr,1 es lo qnC' queda dcmoslra~lo en nu Expos1c1on 
citada an1ba, ú sabC'r: que la uatur·alei:t m1:;ma del hombre y su 
conslilnciou ocial. ó mC'ior dicho. la Yoluntad clivina, aulora tlrl 
hombre y de b ~oci~dad, exi~c y reclama indcc.linablcmt'nlr• el 
mútuo at·uPrdo. la ¡:on.·01·din y el apoyQ r clproco ele la religion 
y rk 14 s01;icuall. ~{• la I~lC"Í:¡l _y del E.·ttu.lo. Butóncr t~~o mar
cha (•n órdr>n: prec1df' la JU lw\a. : r.1 fruto P3 la paz. lmt opus 
justiiifü' p,lX. (I~.J • Pero prodam(l.l' la independencia cutre la. 
·¡.,ll'sla .Y f'l bbtlo, y la c:í ·ion áu ·olnta cnlrc la 'rdi 0 'ion y la 
sockdml civil: } luc.;o prct~ndcr el Pjcr.icio di:1 la autoridad pú
blica sobre lo::; ados rclirPio~o;;, C'S uu coutr,iprineipio manifie ·to 
y nna iuconS"<.:U('ncin monstrnosa. 

Para dar más clm-irlad ú e le "onc pto. y que se haga m:'ts pal
pab!c lo incun:~rruenlc y :mlil9gicQ de e ti_ part{' del a_rl!culo q:ue 
Ycmmos cxamin,mdo, prc,;untcmo:s: ¿,laminen la Iglesia dchc CJCl' 
cor su autoridad en los actos y junLts civi!Ps, par.t hacer guar
dar en ellas el órden 1·clighso:• IlespondN.\n,l:iin rluda que nó: , 
y rrpli,c,11·fo10 : dónde 0::L\ cnt6nc¡;s la reciprocidad de la indPpcn
dcncia de la Ig·lcsia y del h:;tado·? Que, ¿.no pueden convcrl1rse. 
y de hecho frecuc ttisimamcnt.c se.convierten. Pn l)C<l.iciosas 9on
tra la r~ligiony blasfemias contra C11sLo y su Dios, nquellas Jun~ 
tus? ¡Plu_gicra ú Dios que no fnc e así! ¡,Por qué, pues, la ley 
de que l1a1Jlamos no tlá á. la Igl.'Sia. <:l rjcrcicio de c. la autoridad? 
.¿Que, la custodia de los derecho ,le Dios. cncarg-rulu á la Iglesia • 
mciec~ ménos. no ya entre cat61icos. sino aun.l'ulalcy puramcn 
LG natural, que In c:'ustodia de. los tlcrecho!:- ci".'ilcs cnco~cndados 
[}. los gobernantes? 6Es esta, por vculma, la libertad de mdepen
dcncia ele la Ig-lí'sia y del Estado que se proclama?- Pero ya que
dó antrs bicu cli!ncitlada. la fülsi:t de cslr. ·principio, que se pone 
de nuevo en cvidcncía, con la disposicion que examinamos pal
pá.ndosc los inconwuieutcs y aun absurdos que envuelve. Más 
adelante r.uando e:aminemos .fa inlcrYcrtcion de la policía en 
los actos religiosos, se pondrá e.le nuevo en sn verdadero punto 
de ,ish e!ltc articulo. 

Prro anlcs de co11cluir. ft11ta unn. palabra que ~xaminar. Se 
a,fü,i.de: "y ú la ol,srn-ancia de las instituciones'' ¡1Q\1é significa 
este úllirno concepto? ¿Qué insLitucionrs son estas? Hay, sin 
duda, tantas inslilucionc, cuantos órdenes. si la voz instilucion 
i;e torna Sf.gun su fuerza. Ptünológica, que viene del w·rbo hitino 
ínstituo, de donde sin dutln se deriva la primr.ra acPpcion que le 
da rl Diccionario <le la lcngu~. á saber: ''el rslablecimiento de 
al!:mna cosa.," porque lodo se: Pslablecc estribando en al~'lln ór-
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rlrn. La rcligion, puc~. es una inslituciqn diirina. ·:i nal~1ral, e1sc_& 
es, cstab1r6tla. por Dios y J)Or 1a natnr,:1.lCfL La Irll"Slll, Ca~li
ca: es una inslitucion cslablrchla por Nuestro Señor Je5ucnsio. 
La socic<latl humana fS una institncion e·stablecitla J)Ol' Dios en 
todo el universo. Una socie(lnd civil, cualquiera que ·sea rs mul. 
instih1Cion p~rcial, pues forma parle de ~quel~a institucion ~ni
versal, con chfcrcnctas emanadas Je 1nodihcac10nrs eslabloc1das 
por los hombrrs, que serán l::mto má~ ju~ta.s :yrespelab,ks, cuan
Lo más se ::i.juslcn á la n:üuraleza lnrniana, cnatla, regida por la 
voluntad dlvina; y tanto menos ·jnsh s y ménos respetables, 
mientras ménos se ajusten á u.qu J cc1llro del órden, ó más se 
aparlcn de él. Las inSlitucioncs, 1mes, deb~n graduarse, se
gun deben graduarse los órdenes ~u que rslr1bau; y deben pre
ferirse segun esa misma graduacton, y deben ser sm:tcrudas 
segun el grado de su preferencia. Esto dicta la_ lógica, de 
acuerdo con el derecho y ley natural. Ahora bien, en ese 
órdcn, primero está Dios y sus altísimos <le~·.cchos, dcspues .los 
hombres. dependientes esc_nci~lme_nle de Dios con sus obllg~
cioues y derechos. Las rnshtuc10nes, pues, .segun que m1-
1·an á Dios, ocupan el Jlrimcr rango y prefieren a todas las dc
mds; ú ellas se sigur.n todas las que pueden colocarse entre Jo s 
hombres por sns relaciones rr-c1procas. Esto supuesto, volva
mos á preguntar: ;:de qué instituciones se tral,t t:'n el artículo 
p1·opuesto?' Alli se habla g-<'néricamcule: "Y á la observancia dt> 
las instituciones.'' I-,6g~can1ente debería ente_nclrrsc ~e todas y 
(~ada uua de las in&h1uc.10nes, y su observancia. debena ser cus
lotliada segun 1a graduacion fü: esas instituciones; de suerLe que 
primero fueran obsrrvadas las divinos, y des~1!cs las humana~, 
y cada una P.n su grado; pero es este el cspml1;1 ele la ley? sm 
<luda que nó; pOl'(JllC en ella s.c trata clara y mamficslamrntc de 
imponer la autoridad civil á. la ecleslflstica, sojuzg,rndo sus actos. 
¿,Cuáles son l?urs, las instilu_cioncs, lfl!C }ll'etcndc sostener. a_l de
cir, que se c,1crcerá la a,utomlad puhhca dcl.gol~crn~nte crv1l p~
ra hacerlas observar? sm duda que son las msbtucrnncs polfh
cás, no como quiera, sino las que se contienen en las llamadas 
leyes ~e reforma, refundidas y roforJ:?~das de nuevo e~ la ley 
orgJmca que nos ocupa. Pero ¿á quien pretende la lry 1mponeir 
la observancia de estas instituciones, A quién? ¿A la Congre
gadon de los católicos reunida en rl ten:iplo? P_cró si esas insti
·tuciones están reprobadas por la Iglesia Calóhca, como de he
cho lo están en el /Jyllabus del Sr. Pio IX, principalmenLe en las 
proposiciones 26, 53. tití y i3, ¿no es un contraJ)rincipio procla
mar la tolerancia del Catolicismo y exigir á sus congr~gaciones 
que observC'n las leyes condenadas por la Iglesia Católica? 
iQuién nové la contradíccion que envuelve en sí misma la ley 
al asentar la independencia y libellad de la Iglrsia y del Estado, 
y &.l imponer en el mismo artículo á la Iglegia la ohservancfo. de 
las leyr.s <lf'l Estado hasta en lo más recóndito de sus templos. 
prdendiendQ llevar su autoridad hasta el altm-? Jfentita est i1ti
r¡ilitas sibi. 
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Pasando ya á examinar los demás artículos de la ley, fijaremos 
nuestra atencion en algunos puntos más culminantes, por no ha
cer inmensa esta manifestacion. Asi es que, omitiendo por bre
-vedad todó lo demás que precede en la llamada ley, examinaré 
desde luego, á la luz de la filosofía del derecho, la intervencion 
de la policía en los actos religiosos. 

¿Cuál es la naturaleza de esa instituciou que se llama policía? 
¿cuál .s-q objeto! ~ cuándo y cómo debe emplearse? He aquí las 
cuestiones prelnnmares que deben tratarse al entrar en el análi
sis de los artículos que miran á este punfo. 

El citado Taparelli, en su JJerecko natural, ha hecho indicacio
nes P!Ofandamente filosóficas que.nos darán luz para fijar estas 
cuestmncs. Segun este autor, la institucion de la policía, si se 
ha de reducir á,sus legítimos términos v á su verdadero objeto, 
es preventiva para evitar los crímenes ·públicos, á fin de. qu~ no 
~~ cometan: y en caso de cometerse, para cortar su trascenden
cia: y finalmente, serYir rle ministros para poner al reo en poder 
de la autoriuad competente. Todavía múfi: dando mayor ampli
Ln~l ~l concept~ ele policía, y no restringiéndola al ejercicio por 
miserables e ·b1rros, hace notar qu~ para pre:vcnir y evitar: los crí
mcne~, exi~ten medios rnny lícitos y dr. eminente cficacfa. muy 
su~e~10res a todos los recursos de la que vulgarmente se llama 
P.ºl!cut, y se COl?,ponc de emplcadm: pagados por los gobiernos 
crnlcs, y organizados en diferentes escalas, ya para fiscalizar has
ta en lo más_ recóndito las tramas que se suelen urdil', ya para 
estorbar su eJccucion, ya finalmente para. cortar el mal y apre
hender á los rr.o?: esos medios nobilísimos, y que pudieran lla
marse una pohc1a de la primera gerarqtúa, ó del órdcn más alto, 
solo los posee Ja Santa Iglesia Católica. Ella, sin el aparato mu
chas ,veces tcrr~co. de la policía meramente lrnroana, sin la dis
pendiosa orgamza~1on de. ésta, y sin el odioso carácter cruc lleva 
generalmente la IDISma, tiene el O'ran recurso de la divina pala
bra qui! penetr~ los corazones, ~os doblega suavemente, y usan
do de la cxpres1on de nuestros libros santos, dá á las béstias más 
fei:oces corazon de hombre (Dan.: c. 7, v. 4,) y previene así, y 
e,1ta Y corta de raíz los crímenes más atroce!::, y que están más 
allá de la esf~ra ele la policía humana para poderlos evitar: ella 
posee ~a admirable institución de la penitencia sacramental que 
r~mcdia, corta y evila más crímenes que la más sagaz de las ;¡>o
hcías humanas; institucfon cuyo valor filósofiramente mirado, 
ason~bra. al ?hservador que no puede menos de reconocer en elia 
u~~ 11;1stitnmon sobrehumana, y una invencion verdaderamente 
div~m~. (Véanse sobre esto la:· conferencias drl P. Ventura, y 
estudiense con especialidad los pasajes de Santo Tomás allí cita◄ 
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clo;').) Ella, la lg-lc .. ia Católica, {>osco nn 1·c ur o sobre loJo;: lo; 
recurso:,, para trocar á los hom >res y lmerrlo::; manso:: y humil
des tic corazon: e t rf' ·ur o es la •1\'\Cia Di,ina, cu,To valor nun
ca ha conocido el mnntlo, y cuya es lima solo e p11eclc medir poi· 
un;i _c~c:: la 11.c ó1·d n :ol!renatural. E:,!a otra (' l rcie clr pohcfa 
all1suna que suple con 1nmeusas venlaJas á toda policía humana, 

tan suave y tan di na d' Dios y d •1 hombr , que con razon si: 
pudiera llamar la Iiolicia de la t,;iudnll tle Dio . dr , tfuella ciudad 
~ue dcsoribc, con a en •r~ia propia de ~u genio, '-'l rantle gns
tm en S\tS asombrosos libros .De Civita.to Dei. Ella tiene por rc-
ultado formar aquel pueblo de auto , que con ombro lcomq 

en los hechos apostólicos hablando de la primitiva Iglesia ,le Ji~ 
rusalen: multit1,dinis credentium erat cor 1m.u111, et anima 1tna: es 
decir, que tiene la eficacia de hacer un solo corazon y una :-:¡oln 
alma de la muchedumbre i liz de los creyent , quedúo,ilcs e ::,O
meten á ella. Quizá por eso dijo con rara profuntlidad•uu escri
tor de nuestros dias, •óque la accion t'Ubcrnaliva humana ('ra tan
to más suave, cuanto mayor e1·a la influencia de la fi'~ y tnnto 
mfls dura, cuanto más se retiraba esta iuUucucia; y quo por esto 
en la inmensa congregacion de licles de los tres primeros siglos, 
casi no aparece accion gubernativa humana, y que ésl;i vá apa
reciendo má.s y mús fuerte, (\ mcdiua que avanztm los iglo y fo 
fé se debilita hasta llegar á lo tiempos presente . en que lo go
biernos no se bastan á ·i mismos. A esle propósito cuadra el si
¡ruiente pasaje del noYbimo Opú~culo del doctor Arzac, Rector 
del Oolegio de Colima. 

"Antes de la Yenida. de Jcsucri to, que uo:-i te11lmi6, no había 
represion religiosa. pues <rue era muv mcngun<ln la accion de la 
religion en la sociedad: y ¿qué e ol1~er,·a. <'n aquello::, pueblo:, 
cuya antigüedad los coloca ele aquel lado üe la Cnrn del Salvador? 
Que cadD. poder público era un llé::ipota, un tirano. y cada ociP
d~d una m,u!nda ele c~clavo . cuyn. vida y llar.leuda era pnlrimo
n10 uel form1dable poder. Est era el punto normal del mundo 
~a,•ano. y así permaneció hasta que .Jcsnc1·~--to Ie <lió 1ibc1·t~d, 
libertad verdadera para todo·; pero Jc<-ucr1 ·to 11npu,o una m
qucbra.ulable repre<:ion re.ligio'-a. Quodcuw¡1te llyaveris SUJJer 
tearam, erit ligatum et in. crelis, hnbia dkho fl. nn pa:-t-0r sobre 
qui u funtlab:l su lglc ia. Pu ,3 bien. la pé1·tlitla tle .Ja liherlacl 
civil, cuando es uula la l'Cprcsiou rc1igio~a, ::ie observa. no . olo 
&u Jo~ 1>11ebJo~ pa ano , iuo que tambh•n en los pueblos crisli, -
nos. Ohservcmo;'): qué ·e vé! ¡ h! i1lé11Ucamenl el mi mo fl-
1ómeno: la nulid, d ele la rcp1~l'"5ion r ... ligiosa el potl"l'o~o db;ol
yente de la libertad cifü. Véamoslo. 

De la sociedades que e han formado mtt acá <le l · anta Cruz, 
la Iglesia fué la 1mmcra <11w conoció la rcpresion rc1i(Pio a, y co
mo e::ia saludabl · repre ion relio'io ·a r!ra tau enérgica, la llhcr
tad civil fué tan ámplia. que lo::s sócio:s, esto e . ló pó::ilole , 
no necesitaron ni conocieron otro gobierno qnc el amor de Je
. ucristo hacia ellos, y el amor de ellos mismos. hácia el DiYino 
Jesu-: en los si(Plos de b Iglesia, en los primilirns tiempos de 
los Apóstoles, y aun puetle dcr.il'se. hasta que el gran Constanti
no le ü.ió paz fL la Espo~a del Cordero, á la Sant~ lgle~fa., a:3omó 
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policía, nece::iit mo~. t"~ r uu ¡nil}O!l d oid_~- : cntón apa
recinon lns e ntr. llzac1on adlmm trath a . elJns on las ore
jas u.e los obi ,ruos 1111 est, n 1ná ~ acll. !de la !eform, lute
rana. Ya con e lo qu u.aron afüfoéltos lo~ go! 1eruo,'!. Tan_1-
1oco, porque J. rí'I)r!'sion relimos:.t sc--.~na el ba,¡a, .Y n 1 ebia 
ubir toda-da 1n..1.s a r pr ion 1hcrn hvu: 1ha tu dumlc. -1 pues 
ubió aún. l 
•·Los gobier1io gx ~ n.cudientlo c11os el fr~no ludabk que es 

ímponi, fa l'C\igionJ lo b. ian quilt'\do tamlucn fl us P?éhlo., se 
encontraron guo; yara reprimirlo , no l bast_aban m C'} m1llon 
de brazo~ de ~o~ ~ércilo pPrman~ntes1 ni ~l m~llon de ºJ? . de la 
policia ni ~l ·millou de oitlo de la oentrahzac1one:-- admrn1stra
livas. 11 odo lo teniun y n~da le::. ha~tab., no y~ ¡,ara goberna~, 
ino úmcb,túente pal'á. t'eprunirl ¡Que rn:\~ quer)fln, pue.-" el pri

vilegió de encontrarse á un ~i mo tiempo en _t?das partes: ¡~c
. us, laobicuidadpara lo gob1 .rno 1 ¡Q'!1é delmol ¡óh_l no s m
vcnló el telégrafo, y los gobiern9s tuvi ron !ª oh1cmda~· y co!-1 
todo, todovia nl aun a i han alcanzado á suplir la repres1011 reh-
i,riosa que quitaron á los pueblo~." . 

E::lo upuesto. e el ~Pr~nde en 'pl'imcr lugar: q e 1mp?n~r _la: 
policía \1ara coMlar el Dan lo fü'angeli?, · í! un contr~prmc1p10, 
Pquiva11'°!ndo : cnC>rvar con la policfa mferiur á ln p~1~cin supe
rior, y á de ruil' e á ..i tñism< , s~cmp!e 9u◊ _la ?º!1c1a háy~ ~e 
.. cr lo que <;Oti:O non<lt' .~ u )6rntm1a m;t1tu 10n. ) ge , qui :,C ae .. prcmdc: en. · ?1.müo h,1.,.ar, cg1c _tal u o dr la pohr1~ la uc -
naturalÍZi. . le qllita ~n wrdad ro car¡\cler,. y la. c011n rtc en 
un in. ll mento or>resor. y tiránico, qur, }eJoS de er 11reven
li a pa a Pvit.u1 iv · cnml'n.es. <;11~ m~ma corn1~t~ .~l crhpe:n 
d enervar la fn 11te de lo. mor~ l, m11ca qt1t· e la cat~1Ica1 Y um
ca tambicn para corr ir en óri,.,l'n todos lo. crnncn ::- y to
do los d<' b.ordés de ta corrnpcion humana. '·... ll SJ>rrndc en 
tercer lu"'ar. <JU<: tal 1'rnpl<'O di• la ¡\olici< • o:pucslb al derecho 
natural Í v01· con~i~í ut~ al v rda ero li,rrecllo <le ~ente~ Y ~ 
Jc~'1limo derecho ymbhco, que t n, ~1, n de é te:. po:que lo qu~ Jc::i
nalura.liza. á nna cosa. rs contrario á la uatma.leza de la misma, 
y por lo mi ·mo al derecho 11alur~l: 

Mas si hablamos del derecho dmno, <:l asunto toma un carác-
ter v una altura tal. qu~ no put de ~x:plicarEe su !epugnancia y 
moñstruositlad sin estremecer e á vista de la osndia humana que 
pretende amo Lázar á la palabra divina. F.n eft-cto: ~emo::trod~, 
como lo está, hasta el grado supremo de ht evldcncrn. de qredi-
1,ilidad que JcsnGristo es Dios y_ hombre -verdadero, que en El es
tt\n toJos los le~oros de la sabidmia y ciencia d1' Dios. y _que en 
e1 est6. la plenitud de 1a potestad ·obre toda pote. tad ci·1~da; y 
habiendo dicho tl su~ A])óslolcs y en e11o á toda la. Igl ~ a do
cente aqncllas rnrmoralll . pal l)rns q~c se \en en el ~ªP·. ~8 de 

. Mat o, y qui} fo~an, ~1 quier .n clec1r~e as1, la ronshl\ICJOD de 
Ja I~lesiu Cat~lira: Dada me h~ $tM toda 'J!,Ole~tad, ét el ~tt1o '!/ en 
la tierra. Id pu:is, y e1t$t:italt.a t~(la.s la¡ >ur¡:w;if.S baullzán<l.o1as 
en e;l nombr, del Padre, y cl~l lltJo y el 1 Bspir1tu Santo, cn3e~ 
iifmdolas ti. observa toda la:: e sus que o he nia.uuadó: y ved 
ahl qu yo toy co>i 'Oosotlos todos los días ltasta la conswmacfon 
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de los siglos: ])ata est mihi omnis JJutcslas etc . ... e deduce: gue el 
magisterio de la prcdicaciou cmaníl mm diatamente del Dueilo 

, absoluto del cielo y <le la ti rra dl'l • efior . upreruo sobre toda 
supremacía de A411cl por quien lo~ upremo::: góbernante;- impe
ran, y 10~ le<Yisladores legislan có a Justa ·y quevor con i~uicn
te, pretenden sojuzglll' tal magbtcuo, ü arro",l.rSi' el poucr de 
juz~ar al Ju~z ~uprcmo, t d~ le •i,l, r ~obr~ e Lc!!i~lndor. y de 
imperar sohl'e el Sumo imporant '· Y ad·dérl e 1m· ucstro .' '
iíor J 5uc1isto no ¡1idi6 licencia • los príncipe- para predicar u 
Evancrcli , ni qui o (J\IC la pidieran u:: mini lros. ni ocultó que 
por eso hnhian clú Sel' p ·tscguido~ y h cho:, d objct9 tld odio 
.m~s encarnizado· y ~iu l'mhar o. 1 manda nlJ retrocrdrr 11i ca-
11 r¡ y ~or • to lo pó tole~ p oclaman aut 1 ·· nhe rm que 
los n~hm hecho azoi, r y 1 .. amei11 z.a >a dn muerte, y clicl'n con 
toda lranqucu y. oluta fümez : ,w,1 JJos·um7!,s ion loqui. El 
atentado. pu() . qtt' rnhau 1 Ja di:;po iciou qn" no o upa en ('::;
la partc11'::. df' tal mab'11ilud,.: t ut Ir~ e ml 11ci:i. q:uc importa 
nadn meuos que la df":st.Jtuccion clel [Qndam nto sohr que • uc~
tro ... eiíor ,f1' ucri to , tabl c:ió u l~k fa. fl abcr. la palnbra tli-
·i?3: ~UC'; fué la qu la fnndó. qoi:· f rma h 11riml'r, obli~a ion del 

~mEtério apo tóli o: .1.Yo ,nf,¡i h i~ ?¡en· insta.ni,:- erimvs. rle
r,ian Jo A~ó.:l lPs qa .s la r¡ue l. o•tieni-. • sin la cu;il no 1rne-
de ~ubj,t1r. ~ 

•. ro:('. di •Ya q~ olo, se \imit ('_n la parte q te ve opong-a 6. la 
lc~shle~on ad1-ralolic r¡ue uc1erran la actuales leyc~. puc.5 
'Slo sena pl'rlcnd,..r que et Evangfüo rf'dif.'ra _u !u"', t· A lo 1 i. -
laclorcs hnmauos, ó ml'jor diremo · que la r 1zon diYiii.1 SC' doblc-

ie aul •~ r zon hmn~na, y qu In p, labra dhin, nmuclezca fi. 
1,. pre:-;cu~ia de la hum, na. A!1surdo mon truo-.o. que "i .-e qui
. wra JU, ~1ficar con la prelrndida r,1zon ur E lado y paz pública, 
11:nportarm, como oh ctraba 1 Arzobispo de Colonia la ju tífica
pon .d~ toda Ia:· pers -~nciou_r~de_Ial •l<':-ia. Hé aquí ·u, palabra·: 

~ 1 iuf.'0e p9s1lile .• s1 aun 119ai;m::i~lc fuf';:;c que la_ 1 l \ in e tu
« nC'!'~ omelttl<\ al t~taiio y ·ubordmada u aulo~·1 ad al ¡,od r 
1 poht1co; ~l .sll tl'ttóncc toda, la..; p ecucione:: 1nchl. . t nlo 
«en la auh ned:,id como ru nuc:,tos din, contra el e Ui ni mo 
cd?s cr·u l~a'Uo:; . • . u llol'trhi;l-, n í p r 1 0 é a1:c- como por loi:i re~ 
«,e. , :,enau, ¡, ho h, l.ombl, crn(• dad<.\~ CJcculada con en . 
((pl~namcnl, ju~li11rá<l, ~ >1,r ue t\lla l.? má in ubill\ble é in
" con le lnl 1 · l{U ', i lo~ .\p i:;tolc ·. cu~·a comlurfa. dchia llei:mr ú. 

r la I'l" la d · u · · re· eu l ·pi opado, inf1-ill"h 11 la. 
«leucs d,,z Estado: f• to • o (!hispo actual •. la.: infring •n "º ol
.c1gu11 m-o<lo, por r.J mL mo t'Jfrci ··o 1le la a.uloridatl qihcupal, y 

aolm: ll)do. e u 'fJO estad lc!Ji.slativa. judiciaria tJ ejeculica. 
« · la lhmac k)\, uel F~tado c.1 u inf1-in"'i<h .. < uierhmcnm 

upor l~l cclcbruciou de lo:- Concilio , por la comunic< cion de l:1s 
nJg1e::na con lo:s ~obcrauos pontífic<.'.,, porlu iu~utneiou canónica. 

_fidc u::; oa<lj nl?rC , po .. u dcposicion nn c~so 1lc Jll' 'varic!lciou. 
upor el e:stablccunieuto de la,, ín.:títucíone c~colú tica ó e rila
<1lini::-, por la a.e ¡,tac.ion de lo:. le~\tlo~ y douc., ¡,or 1; crcccion 
«lle nuc,, ;i i>arroquias y sillas epi copules. Tamb1 u lo eran vo1· 
«la. celehr c1óu del Concilio tl ~tóllco en erusálen, fo mismo 
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«que por la misión dada por San Pablo á. su discípuló 'Tito, Obis
upo de Creta, cuando le escribia el Apóstol:. (.,a causa por 'q1ie .te 
«déjé e1¿ Creta, es pam q1te a-rreqles y co-rn;as las cosas qne [al
(<tan, y estqblez'cas pnsoite<J·os en 'zas ciudades, co1i/'orme yo te pres-
(ccribi. , , . 

t<En totlo esto lastimaban los derechos de la soberanía política: 
«(recordaremos en este lu()'ar que de ningun modo prete_ndemos 
"hablar de los derechos qn~ se ha1_1 forjado ~os ~rí_ncipes, 6 que se 
<<arrogan ellos mismos): porque m en el eJercic~o de la prero~a
«ttva apostólica, ni para ningnn acto gubcmativo en maten~s 
<(eclesiásticas, consultaba.u los Padres de nuestra fé á. la autor1-
«dad temporal, ni solicitaban el plactt im~e~ial: iy no ·hubier~n 
«eslado obligados ha hacerlo en la supoc1c10n de que la Iglesia 
«estuviese sometida al Estado? Porque los derechos soberanos 
« ( suplicamos á nuestros lectores se penetren firm~m~nte de es
«ta distincion, porque por poco que traspasen s_us hnutes, se ha
ctllarán colocados bajo el imperio de las leyes mfinitamentc va
<lriables y frecuentísimamente modificadas p~r las perversas teo
«rías de los hombres de Estado v de los sab10s de gahmete) de 
«los empcratlores romanos, en nada se diferenciaban de l?s clere
((chos de los soberanos actuales; les son perfectamente iguales; 
c<y las obligaciones que coresponde~ á estos d~r~c11?S y que se 
<(pretende dellucir para nuestros Obispos, son 1denhcas con las 
<<que reconocían los Apóstoles y sus primeros sucesores.» 

VI. 

Pasando ya á tratar ele la inovacion que la presente disposicion 
introduce en sus artículos 19 y 20 respecto tle las órdenes mo
násticas, do1 aquí P?r. reproducido t~do lo. que_ dije sobre este 
asunto en m1 E..cposu:ion de l~ ~e Jul:1,0 arriba citad.a; ~ás ~omo 
se ha hecho extensiva la avohc10n baJo el título de mstituc1ones 
monásticas aún á las Hermanas de la Caridad, sobre cuyo asun
to se han publicado luminosísimos escritos, entre lo_s cuales figu
ra un articulo del periódico La Religio1~ y la Soetedad, iue se 
publica en Guadalajara, inserto en l?s números 24. y 25, sern, bue
no copiar á la letra casi en su totalidad el mencionado articulo. 

c,El 10 del actual fué devuelto sin observaciones por el Ejecu
tivo de la Union «El proyecto de ley orgánica de las adicciones y 
reformas constitucionales.» En los momentos en qnc esto escn
bímos, la nueva ley está ya publicada en la capital ele la Repúbli
ca, y no se hará esperarmucho su ~romulgacion el!- nues~ro Estado. 
Con el re~peto debido á la auto!'ldad, pero al n:nsmo tiempo C?n 
dignidad y energía seguiremos exponiendo nuestras obse1·vacio
nes á la nueva ley: manifestandó su injusticia y oposicion al Có
digo Fundamental, en los ~untos en que más se vulneran los de
rechos de los c~t6licos. Nos separamos ahorq. del órden comen
zado en nuestro exámen, para hablar del articulo ~O, que fué el 

103 

verdaderamente discutido con calor .en 'nnim; sesiones del Con
!ireso de la Driion en lo relativo á las Hermanas de la Caridad, 
~l que más honda sensacion ha causado, y del que más se ha 
ocupado la prensa en estos diaS.>) . 

((El juéves 3 del corriente quedó aprobado chcho art. 20 por 
113 votos contra !17. Triste es decirlo. pero es la realidad confe
sada aun por los mismos que más interes tuvie1•an en ocultarla: 
en la tempestuosa discusion ele ese articul? ~e desa~ogaron las 
pasiones ruines, y s:- desbord_aro_n los sent1m1en~os viles y mez-• 
quinos ele al¡:;unos diputados m<l1gnos, por lo mismo, de tomar 
parte en los debates parlamentarios. Especialmente los Sres. Baz
y Mateos hablaron ele la manera más indecorosa, olviclámlose del 
respeto que deben á sí mismos, al cuerpo legislatiyo, al público 
v á fo nacion. El artículo 20 ele la nuc,a ley orgfu:nca es uno de 
aquellos en qne se ha visto re~allar más la oposicion que reina. 
entre la marcha. actual del gobirrno y las ideas y sentimientos 
nacionales; rs el desahog-o desenfrenado de una faccion, el furor 
y sal'ía de un partido político, el grito de la venganza torpe de un 
club revolucionario y anti-católico. En lo que menos pensaron 
los defensores de f'Sa parle del · proyecto fue en el bienestar y 
felicidad del país; el único móvil que los impulsó fué el capricho 
y la arbitrariedad alimentados por el odio al catolicismo. Para 
convencerse de esto rro se necesitan prolijos razonamientos. Bas 
tante explícitos han siq.o sobre este punto algunos diputados y 
periódicos reformistas. El Sr. :M¡_tteos, ademas de haber nadado 
en el fango, hizo gala de ser ele los i11.q1t,isidores rojos, de /1,{lber 
quemado con'Dentos y abi.erto calles, y de anunciar con énfasis pro
fético, que llegartl 1m dia en que se expida una ley para e:ipulsar 
á todos los clérigos. El Sr. Mendoza proclamó en tono re,olucio
nario, que no sepuede ser liberal y católico. El Sr. Lemus pisoteó 
-varias veces el regh1mento en favor ele los enemigos de las IIer
manas. Otros diputados hablaron más bien como guerrilleros, 
incitando á la revolucion y prodigando insultos á sus contrarios, 
que como miembros de un parlamento. El 8iglo XIX quiere pri
mero la desolacion del pats, y no que la, reforma no quede garan
tida. Otro periódico, aunque defensor ele las hijas de San Vicen
te, pretende ha(wr caer la. 1·es1)onsabilidad de la viohncia y e:c
t?-afünitacion ti() los legisladores sobre los que han provocado al 
par Lid o liberal ....... i, 

«Todo esto manifiesta qu:r, el pa~o quP se ha dado es contrario 
á la Yolunlad <lel pueblo; que se quiere pasar delante por sobre 
t~n decantada soberanía popu1ar; vor sobre el sistema democrá
tico y represrntath-o. y que una faccion quiere imponer su que
rer á la nacion entera, abusando para eslo el('} poder y de la 
fuerza.» 

.. " 1 o cabe d11da en que la liránica pcrsrcucion que contra las 
h1Jas de an Vicente de Paul se ha desatado por odio á su catoli
cism~. es bftrbara. salvaje, inaudita en un pais civi!izado; pero 
tamb~en hay que confesar que seria una injusticia, una torpe ca
lumma el quércr echar sobre :México el deshonor y la mancha de 
unos pocos. Es cirrto que aun en Jas naciones más corrompidas 
y déspotas, en la Turquía misma y en la China, se guardan con-
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sideraciones á esas heroínas de la beneficencia, tiene ganmtías 
la benéfica institucion de las Hermanas de la Caridad: pero tam
bien es cierto que la nacion mexicana couuena y maldice la. feroz 
tiranía: que hiere á unas dcbiles mujerrs; tambicn es cierto qun 
en el seno mismo del Congreso ha rcsouado, cou noble y enérgi
co acento, la voz de la verdad y la justicia; que 57 diputados ~al-

. ,aron su nomb1·e de liberales y demócratas, votando por la nc
~ativa, y sucumbiendo la idea solamente al número; y qnf' unt1 
mmensa muchedumbre de personas llenó las g-alerías, aplaudió 
con entusiasmo y prodigó oncionrs á los defensores <l" h má-. 
g~nerosa de las causas; tambien es cierto que el partido l'Cfo11 -

1msta en esto se e.calló y s1; cegó, y rompii'i con las lra1licione,; y 
costumbres del pueblo mexicano, y ,se sobrrpuso al ~entimit,n-

• to nacional; tambien es cirrlo que la nacion está ele tlu<'lo y su
f~e con resignacion esle nuC'vo golp0 solamcnli! por el hicn iuqs
timablc ele la paz, y en óbvio dn mayores m:-i.1rs; prr.) deplonrndo 
e~ voz alta y con inclignacion y amargura e ·le alet'lt:i.tli). y diri
giendo al poder reprPsenlacionc.3 con innumerhblcz; firma.,, de le
da clase de per·onas qnc manifiestan cuál es el seulil' tle lo1la la 
gente ~e rectitud y ~enel'O;:;idad. Por lo mismo, el analnma de h 
poster1da<l y ele la generaci0u actual debe caer, no sobre la pa
tria, sino sobre unos cuantos de sus hijos desnaturalizado::.; no 
sobre nuestro de.syenturado país, sino sobre un partido ciego, qw· 
en un accC'so de rabia pasn. por encima de la verdad y de lajm;licfa, 
de la l~y y <lel pueblo á quien dice representar. Antes de que el 
extranJero nos juzgue, que oiga las razones que en el mismo 
cuerpo legislativo alegaron, y pronto darán á la prensa, los \·e1-
daderos patriotas liberales, defcn.sore5 de ln. libertad religiosa; án
te~ de que los enemigos y tlespreciaclores de nuestra querida pa
tria, lancen sobre C:'lla . us apreciaciones, que examinen primero 
~on sana critica, si ella puede SOL' causa ó a;;umir la rcsponsal,>i
hdacl de los excesos á. que se hn. abandonado una faecion auda:r. 
é_intoleraute, cuyo único anhelo es extil'par de Mexico el caloli
c1smo. Con los datos lr~ítimos no trmcmos el fallo inexorable tlc 
1~ historia de nadie. Ante la veTtladera ,olnntad .dr.l pueblo mc
XIcano, no nos averg-iíenza el j nicio recto del mundo. Eulrpmo.s 
ahora en unas lig:eras consiueL·acioncs sobre el articulo ~O de 1.1. 
misma ley," • 

"Que c:i um inslitucion benéfica líl 1k fas Hermanas tle la Ca
ridad, so1amJ>ntc lo niegan los enemigos jurado:, y fünálicos de 
lodo lo granrle, noble y gimrroso. Hf'SPrvatlo (\:,lá úuic,1.mcut1, ú 
las almas alJyecta::; que ,iven en el cieno, que se rcrnelcan en el 
charco impuro tlr. la más baja irnpirdarl, el arrojar su hálito em
ponzo_~ado sobre la abnrJacion y rl sacrificio con que la hija de 
San ·hcenle se eulre~¡i, al alivio ele la humanidad doliente y á la 
educacion de la uiiiez drs\·alitla. Es tan innegable el carúcter bc
~efico de esa noble y sublime a~ociacion. qur, como lo ha repe
tido la prensa cu e los dias, enlre los musulmanes mismos es al
tamente considerada v respetada. "Estas sí que son inslituciones 
ú.ti!Ps, decía tambie1i K apoleon hablando de las Hermanas. Ha
bladme de tales sacrificios, y no de vuestros filántropos, que ca
carean mucho y no hacen nada." "Puede ser, exclamaba el mis-
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mo Voltaire, que no haya nada tan grnnde ::,Obrt' la. tierra, como 
el $aerificio que un srxo delicado hace ~e 1~ hermosura y de 1~ 
juventud. y frecuenlemrnte del alto nn.cumcnto, para socorrer 
'en los hospitales aquel cúmulo de mi:icrias humanas, cuya vista 
es tan humillante para el orgullo humano, J tan repcl_ente para 
nuestra tlclicadcza. Lo~ pueblos Sl'paradosilc la comumon roma
na no lrn.n imitado siuo imperfectamente una caritlad tau g-ene
ro~a." :Más ¿á qné probar lo que está ú la vist:1 de lo mexicano:, 
en una gran parte de la nacion. y lb <[UC he111os_f'sta~o presen
ciando eu Guatlalaj .. na? La .. ocicdad lo1la 1 con su mqmelud y pe
sadumbrf'. habla 1t1ás alto que e1 raciocinio r·n fayor de rsa,gran
de obra de misericordia. que la iravunda Hr•:'orma reformada aco
mete con hi<lrofobia uunGa vi ·h. Lo:-, librral('s todos de buena f.I 
reco110cen los l,eurfi,·io, ele 0 ~t::i. iu.,tit.11 ·lon 811.nln: y la pn'nStl 
sensata mira en f',bt medi1b Mrbara colocada. frpntr á frrnle l:1 
voluntad dPI pueblo y la :,ail~ de m~ pnrlido cie¡1:o. Y:' saherho.3 
que se ha qnrl'ido manchar con el c1rno de h calulllnlí\ C'l honor 
y buen· nombre.. de es?. socirdatl benéfü~a. Ali.i;unos ser_r·s ab
yectos que se allmeulau "On fa potlI'edumbre, han 11relen11hlo bn
tisfacrr su hambre impura. uf'::-troundo impiamcult> y dr,vorau
<lo la bien sentada rcpnll cion de la hijas u.e 8an Vicente. Natla 

· exti·año es t>Slo. cuando solo tratan de matar un:c\ iusli.tucion ca
tólica qnc odian. Pero ¿así debe proceder el poder vúhlico? 8i 

• tantl, celo por la justicia y por el bien comun lo devora, ¿por qi~é. 
.sin juicio ninguno, lanza un fallo inapclablP. sobre unos séres m
defcnsos? ¿Por qué en globo drclara pl'.rniciosas á unas mnJcr~.:; 
<lesYaliuas, sin oir ántes lo;:1 car~os y lar, rlrfensa2-. sin procodí
miento ninguno !('gtti~ ¿Es N;to liomoso par[L-el gohiC'rno1 ¿A.si 
hacen In justicia los mandalariosr ' 

"¡La ley, se dice con énfoSi:\, la ley lo manda, y ante la ky lo
do debe ce<ler'. Yéamos que fuerza tiene senwjanle l\rg:umenlo." 

'· La ley hnmana no <lehe sobrr.poner.:;c nunca {da iu~Lich eter
na, ui ú la le? natural )' cliYina, imprc•sa la una en la razou crc~
da como derivacion quq e:e; de. la rnou tliyina. y proma]Q"o.rla la 
otra por c1 catolicismo en todo el murnlo. L1 ley lmm::ma debe 
ser una emanacion y no una autíte;-,iS tle los precoptos nalmalc. 
y divinos, y esto po1· h~ ~cncillu razon tlr que Dios rs snpcricr 
;;ü hombre,' y rl :snpel'ior' no deheestar ahajo rlel infrrior. ~i pue· 
la ley uatnral y la lc~y diYina son el orígen lle una instil'ttr,ion, fa 
ley civil tlcl~e prote~crla y no clrstruirla; al poder político, pro
tect,w v no luenlt' ni menos dPsva::,tador d1• los derechos. iucum-
1)e el dd)er. no UP arruinar. siuo de rcmon•r cnanto:=; obstáculos 
se opon;ran al libre y le;dtimo rjPrcicio 1le lo:-- derf:'ci,os conccúi
dos al l.tombl'e por el Creaüor, y de las ol>lign.cione:; di:- clou<l.e 
emanan P$tos tlcrechos, •siendo enlre rila,; lí1 primrra. rl funda
mento y base primortlial de totla.s la¡; dem{ts, la de n.mnr el hom
bre á Dios y servirle con toda su per 'Onalirfa.d indiYidnal y so
cial. y la tle encamiuarsr á su fin sobrenatural y supTeruo por 
_todos los medios que están á su alcancr. Más dejemos este mé
todo de argumentacion que hal'á boslezar de fa tidio á los libres 
pensadores, calificándolo quizá de sutilezas escolásticas dé lu 
Edad Media, que ni conocen ni están en aptitud de comprender, 

I 
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Y que ho.y d~sprecia~_ de to~lo , á t9~0 solan:ten te la ignorancia y 
la mala H:\ V_cam~s1s1 efoc:tn-ementc está conforme con nuestro 
derecho publico vigente, consider,aclo en sí mismo. el articulo 20' 
de la nueva ley neroniana.·• · 

"~l arl. 3_9 de fo, Constitucion federn.1 dice que la soberanía· 
naciona! 'reside esencktl y originariame>de en el pueblo, que todo 
poder d~mana del puebl? y se instituye para s1t beneficio: y el arti
culo 11 r¡_u~ el pneblo e;erce su _sooei·cmia po1· •medio de los poderes 
de !a Un!o(l- Qu~ el buen sentido, que la prensa sensata de cua1-
~mer op~mo~ qu? sea, qu~ t?dos los liberales, ántes de quemar 
sus pubhcac10ne::i de estos ult1mos años y de. reco()'cr de los aires 
s~s palabras de hueM fé, digan ahora con la ma;o en el pecho, 
s! ':erdaderamentc, y no solo de nombre, el actual Congreso de la 
Umon es la reprr~entacion nacional; si el sufra~io realmente po
pul'.3-1' ha elevado a la Cámara á muchos diputados. y de él se ha 
deriva~o 6 1~ mayor-í~_ uc,l 7° Congreso la facultad de legislar; si 
el partido roJo, los 11 :í diputados que firmaron la aprobacíon del 
arti~ul~ ~O de la ley org{mica es el intérprete del sentir de las 
asp1rac1oncs, del voto de la nacion: si ha respetado y secundado 
los d~seos.,las costumbres y tradiciones del pueblo, y si para be
ne~c10 <;e este ha dcsplf'gnrlo su encono contm las casas de mi
sei'.1corcha y los institutos de beneficencia púJJlica. Supóngase . 
poi un momento. que en el desarrollo de estos salvajes instintos 
Y en _esta barbárie de. nuevo ~énero. imbíhita en ese artículo 20 
c?n.s~ste _~l progreso, como dicen los reformistas, ¡za libertad, z~ 
civihzacwn mode'l'na, etc., etc.: el pueblo mexicano detesta ese 
pro,r¡reso y hm atroces y descabelladas teoría:::., y contra y fuera 
de la volun'.ad del pueblo no hay sobcmnia nacional, no liay po
deres q~1~ d1m:men, no hay_ Cong!eso_. no hay leyes ni institucio
nes pohticas. Es, pues, anhc_onstituc1on:il y por consiguiente nu
lo ,?l articulo de la ley orgánica que proscribe á las Hermanas." 

La ley de_ Reforma cle.vada el año pasado éí. constitucional, 
proclam¡i: la müependencia entre la Ir,]esia v el Estado v reco
noce la libertad religiosa como uno d~ los derechos nat?v~ales del 
ltombte. que son la base y el objeto de las instituciones sociales y 
los que ~odas las autoridades y leyes deben 1respetm· y sostene1·. (1) 
Entre e~La clase tle clercchos cuenta tambien el Código f undamen
lal la~ l1~e1-t~~es de cnscfianza y <1c asociacion (arts. 5° y 9º) Por 
:º<l.~ :nshtuc1 JU qne _er~a.ne y este apoyada en estas libertades: 
f~t'\,conforme c~n l~s ideas pr-i_mordialrs de la Constitucion. y 
L~t>n qu:- :,er gmanl1da y defendida por torla Jr.:v y por toda auto
t·~dad. l:5lell{!O _rslo así, son librP.S ]oi:; miembros ck todns las so
c1edatles rel~g10sas._ s~an ele la clase que fueren, para el ejcrcic1o 
de las prácl_1cas rehgi.os~s uc su cu11o, para ensefiar :v para for
n_iar comnm~aclrs; son hbrcs los católicos para tener~ monaste
~·10s, Y ,son hb!'~s las _Hermanas de la Cal'iclad para consagrarse á 
:;~ ~enefic_a m1s1011, srn r¡_ue pueda cstorbárseles por nadie ni el 
v1v1r asociadas e\) una misma casa, ni el orar juntas, ni tener re-

f1J Tt!ng9:se p.resente que todos estos son argumentM, como llamm loa 16.gi~ 
c?:t, ~a hom~em, en que ~e ar¡rnye contra ~1 a•lversario coa stB miemos princi-
pios sm concu"erlos, ' 
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fectorfo comun. ¿En qué quednban delo contrario las susodichas li
bertades? El Congreso no pncde-, por lo mismo, dar ley ninguna 
que suprima los ínstilutQS monásticos, ·ui mucho ménos la asa-
ciacfon de las Hijas de San Vi<;cnte; porque ninguna ley ni auto
ridad puede nada'conti·a 1o·s derechos del hombre y las liberta
des fundamentales que el Pacto federal protege, y prohibe á. toda 
autoridad y ley el Yulnerar. Y _si el órdt1i público se pe~urha, la 
ley tan solo autoriza para castigar á los culpables s1gmendo to
dos los trámites legales; pero ya se entiende que no se ha de eri
gir en órden ptibltco la dcstruccion de las libertades, ni formar el 
cimiento y el edificio todo de las institueiones políticas con las 
ruinas y escombros (le los derechos imprescriptibles del lwm/Jre.
lo contrario: es, ó ni siquiera entender el significado de los tér
minos. ó burlar con un jutgo ele palabra ú. la mcion, pl'Ometien
dole en una ley la independencia de la Iglesia, y limitando su li- 
beJ-tad en otra con restricciones que la anonadan, destruyendo 
con una mano lo que con otra se kvauta. 

"Por lo demas. si al Gobierno no agrada que los establecimien
tos civiles estén bajo la dircccion de las Hermanas, porque son 
católicas; si quiere estar inmune de lo que huela. ú religion. y 
que sus establecimif'ntós sean masónicos y ateos, (auuque esto 
no está conforme con el espíritu de la liber,tacl rrlig1osa) .... peor 
para el. Pero no por esto lo faculta la ConstiLucion para supri
mir una' asociacion apoyada por la. Constitncion misma. No sir
-van las Hermanas al gobierno, pero déjeselas para los estable-
cimientos católicos. Aquí, en Guadalajara, muy úJiles y bien reci
bidos serán los servidos de ellas en las casas de beneficencia 
que los católicos sostienen en San Felipe y Mexicaltzingo y en 
las demas que en adelante quisieren construir. El Hospicio y Be
len tambicn son establecimientos católicos, fundados y sosteni
dos casi absolutamente por los católicos, y muy poco, poquísimo 
deben al poder civil. Restitúya1os éste á sus durños, aunque no 
les pase ninguna subvencion, y no se rcsrntir:'.in ciertamrntc por 
que en ellos prosigan las bijas de San Vicente sus h.cróicas ta
reas. Si la aclministracion actual quiere ser consecuente y á su 
modo hacer el bien, funde, nadie se lo impide, para los suyos, ca
sas de beneficencia con su dinero y oscmezea con el esplendor 
de ellas el de los establecimientos católicos. Así se aproximará á 
las ideas fundamentales de la Constitucion, y despues de tanta 
destruccion tendr(i algun tíLulo á que J)Ol' algo se le dé 1a califi
cacion de .filantrópico. Pero si quiere realizar el atentado de la 
nueva ley eu lo relativo á las Hermanas, ademas dr. pisotear el 
Pacto federal, destrozando bárbaramente el artículo 1 º de las re
formas ingertadas en la Constitucion, y haciendo trizas las de
mas librrlades llamadas derechos iiip1·esc?·iptible8, se cubre de lo
do y ~e i~norn_inia, y las lágrimas y maldicionrs del infortunio y 
de la mdigrncia, cayendo sobre ella, execrarán eternamente su 
nombre." 

•· La 3ª parle del artículo ~º de las adiciones y reformas consti
tucionales, es el aqitiles de los nuevos reforlllistas. Creen que la 
asociacion de las hijas de San Vicente está comprendida en ·esa. 
parte de dicho articul-0,' porque en ella se asegura que la lfJ'JJ no 
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